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*En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador. e! día

Yo" .

boto .
ú | de hoy viernes once de marzo del año dos mil cinco, ante mí, el Señor Doctor JUAN
e. 1 :

IVILLACIS MEDINA. Notario Noveno de este cantón, Quito Encargado, mediante
|

joficio numero novecientos sesenta y cuatro guión DDP- guión MSG, de fecha cinco

'de Agosto del año dos mil tres, comparece la Compañía PRODUCTOS FAMILIA
h

SANCELA DEL ECUADOR S.A., debidamente representada por el Ingeniero

Gustavo Adolfo Duque Meza, en su calidad de Apoderado General y Representante

legal El compareciente es colombiano, mayor de edad, domiciliado en Quito, capaz

y hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe. bien instruido por mí, el

Notario. en el objeto y resultados de esta escritura, libre y voluntariamente procede a

celebrarla. de acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenorliteral es el siguiente

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de-escrituras públicas a su cargo, dígnese



extender una en la que conste la reforma.de estatutos contenidosen-las :siguientes.::z,

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-.Comparecela Campaña:'PRODUCTOS-

FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR:S.A., “debidamente representada por el -::-:

ingeniero Gustavo Adolto Duque Meza, en su. calidad de Apoderado General y

Representante Lega!..debidamente autorizádopor la Junta General de Accionistas - :

de la compañía Celebrada el diez de marzo. del año: dos «mil: cinco, SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) PRODUCTOSFAMILIA..SANCELA DEL ECUADOR S.A. se

constituyó mediante escritura pública otorgada el quince de abrii:de mii novecienios :

noventa y seis. ante el Doctor 'Saime Andrés costa, Notario Vigésimo Octavo da

1
5

Quito, e inscrita en ei Registro Mercantil del: mismo cantón, -8l-dieciseis de mayo del::-- -

mismo año. b) Mediante escritura pública, de fusión por absorción, celebradael tres

de julio de! dos mil. ante el Doctor Hugo Cornero Rosales, Notario Vigésimo Cuarto

de” Quito. inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de septiembre del dos mil, la

Compañia PRODUCTOS FAMILIA DEL ECUADOR S.A. FAMIPRODUCT,absorbió a

was empresas: RECIPEL S.A. y PRODUCTOS SANITARIOS - SANCELS, DEL

ECUADOR S.A. c) La compañia adopto la denominación. que . ahora : ostenia,

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A, mediante escritura pública

de cambio de denominación celebrada -el cinco de diciembre del dos mil,

debidamente inscrita en el Registro Mercantil -de-Quito el veinte y ocho de febrero del

dos mil uno. d) Mediante escritura pública celebrada el ocho de abril del dos mil:dos,

e inscrita en el Registro Mercantil el treinta v uno de mayo del mismo 2ño,ia

compañía PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A., elevo su capital

suscrito y pagado a la suma de SEIS MILLONESQUINIENTOS OCHENTA:Y CINCO-

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DOLARES (US$:6"585/855), y: mantuvo.

el capital autorizado de TRECE .MILLONES:. CIENTO SETENTA Y+“UN MIL

SETECIENTOS DIEZ DOLARES (US$:13'171.710). ey Mediante.escritura pública
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DEL ECUADOR S.A., elevo su capital suscrito y pagado .a:la suma de OCHO

MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO-MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA.

Y CINCO DOLARES(US$ 8'385.855), y mantuvo el capital autorizado. de TRECE

MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL -SETECIENTOS DIEZ DOLARES (US$

13'171.710). f) Mediante escritura pública celebrada el veintiocho. de agosto del dos

mil dos, e inscrita en ei Registro Mercantil el treinta. y uno de octubre del mismo año,

la cmpañía PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A., elevo su

capital suscrito y pagado a- la suma. de "OCHO MILLONES SEISCIENTOS

CUAÍRENTA Y TRES MIL NOVELIENTOS CUARENTA Y UN DOLARES (US$

8'548.941), y mantuvo el capital autorizado de TRECE | MILLONES .CIENTO.

SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ DOLARES (US$ 13'171.710). h)

Mediante escritura pública celebrada el diéciochó .de agosto del dosmil tres, e

insqrita en el Registro Mercantil el quince de septiembre del mismo año, la compañía

ASFAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A., elevo su capital suscrito y .

- pagado a la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL. :

REINTA Y NUEVE DOLARES (US$ 8'985.039). y mantuvo el capital autorizado de

TRECE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ DOLARES

 

(USB 13'171.710). i) Mediante escritura pública celebrada el seis de septiembre del

dos |mii cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil e; onc= de octubre del mismo aña,

la qompañía PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL: ECUADOR S.A., elevo su

capijal suscrito y pagado a la suma de NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO DOLARES (US$ 9'181.345), y mantuvo el capital autorizado de TRECE MILLONES -CIENTO SETENTA"-Y UN MIL

SETECIENTOS DIEZ DOLARES (US$.13'171:710). j) La JuntaExtraordinaria

Universal de Accionistas, celebrada el diez de. marzo. -del- dos -mil cinco, resolvió:  ----

UNO.- Modificar el Estatuto Social de. ta Compañia aumentando .el objeto social

especificamente el Artículo Cuarto, enel que se incluirá. dentro del objeto social -de la

Compañía la actividad de carácter de -Depósito Aduanero: Industrial, quedando -

 



facultada a almacenar materias primas;:-productos - semielaborados, renvase er cuco

insumos compatibles con la actividad de la Compañía. DOS.- Autorizar-al Apoderado: ++” *

General de la compañía, Ingeniero Gustavo Adolfo Duque Meza, para que a nombre ::

de la compañía otorgue la escritura pública correspondiente y realice todos los actos

necesarios para dar cumplimiento de las resoluciones adoptadas. TERCERA:-

OBJETO SOCIAL.- Con estos antecedentes, “4.combareciente: Gustavo:Adolfo

Duque Meza, a nombre y en representación de PRODUCTOS FAMILIA SANCELA

DEL ECUADOR S.A, , en su catislad de: Apoderado Senera!. y debidamente>

autorizado porla Junta Extrad'linaria de Accionistas, celebrada el diez de marzo del

dos mil cinco, declara reformado y aumentado el objeto social de los Estatutos de iz

Compañía, en lo referente a la actividad de carácter de Depósito Aduanero.Industrial,

quedando facultada a almacenar materias primas, productos semielaborados,

envase e insumos compatibles. con la áctividád de la Compañía. CUARTA:

REFORMA DE ESTATUTOS.- De la misma :«manera,-.el- compareciente, declara

modiicado ei estatuto socia en si-articuio Cuan, el mismo que dira “ARTICULO -

CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La compañía podrá participar en-las actividades que -

se describen a continuación siendo esta parte su objeto social: a) La fabricación.

.Comerciatización y distribución de papel. cartulina. cartones y sus derivados, así :

como pulpa y celulosa de papel. papel desechable como toallas, servilletas, papel

higiénico y sus derivados. b) La compraventa, importación, recolección,

comercialización, industrialización y reciclaje de materia prima para la elaboración de

toda clase de papel y sus derivados. c) La exploración, explotación, industrialización,

producción, distribución, de la madera como materia prima de papel pulpas

blanqueadas, semi blanqueadas a partir de fibras virgenes de madera. Para esto. .

podrá incursionar en la importación. exportación, - distribución,compras. venta de .

materia prima y demás insumos requeridos en la actividad agroindustrial indicada.- d)

La forestación y reforestación del pais mediante la organización y desarrollo de -

planes específicos que se establezcan en distintas regiones::del:. país,en tierras: 22:
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propias, de terceros o del estado, según convenio.de adjudicación: que se-suscriba..... -

e) Para cumplir con las actividades. mencionadas anteriormente,. podrá importar,

exportar, comprar, vender toda clase de maquinaria, equipos, plantas eléctricas,

turbinas, motores de combustión interna; toda clase de acoples de manguera y.

conexiones para maquinariasy lubricantes. Así como dar servicio de mantenimiento .. .-

y reparación mecánica y/o eléctrica de dicha maquinaria; toda clase de productos...-

   edando facultada a almacenar materias primas, productos semielaborados.

ényase e insumos compatibles con su actividad. Para cumplir con su objeto social, la

cohpañíapodrá celebrar toda clase de actos de comercio que no estén ceñidos con

la Ley ylas buenas costumbres y que tengan relación con su objeto social. Podrá

adquirir negocios establecidos o asociarse con similares, adquirir acciones y/o

parficipaciones de otras compañías siempre que tengan relación con su objeto socia!.

UARTA: GASTOS.- Los gastos, en que incurran, serán sufragados por la Compañía. Usted Señor Notario, se servirá incluir las demás cláusulas de estilo para la plena

validez de este instrumento público. HASTAAQUÍ LA MINUTA: La misma que queda.

elevada a escritura pública, con todo su valor legal y se halla firmada por el Doctor

Franklin Maldonado León, Abogado “con matrícula profesional número un mil

setecientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento

de la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales que-el



AaINT

  

caso requiere, y leída que les fue la misma,.se ratifican y para. constancia .firman

conmigo el Notario, en unidad de acto, de todo lo cual doyfe.
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OTORGA

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA

A

1 A FAVOR DE

| GUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZA

14

: "Cuantía istarminada

4 ' 2.
* : Di 3 copias ! “2 NU

3 l

/ EnVía ciudad 2 San Francisco de Quito Cistri2 Metropolitano, Capital de la

yo €
Y Renoca del =2uador, hoy día Mares doce de -375:5 del año dos mil tras, aria mi

a JOSOOTOR UA. SLLACIS MEDINA, Notario No.2-"3 dal cantón Quito. ¡encar3ado)

Tr te oficio númerc novecientos sesenta cuatro guión DDP guión M3G de
én .
ZA a l -

A: fééna cinco de srosto del año dos mil tres. comparace el Señor Luis Carlos Uribe
í / 1

/ Mítaramillo. en s. calidad de Presidente Ejecutivo y como tal Representante Legal da
/

| la Compañía “=XODUCTOS FAMILIA SANCILA" DEL ECUADOR S.A: y.
Y -

' debidamente =.:orizado por la Junta Genera 23 “ccionistas da la compar,

celebrada el ura da dulio del dos mii tres corfcme consta asi docunisriz

habilitante ques adjunto. El compareciente es cowmbiano, mayor de edad.

comicililado en Cuito, capaz ante la Ley. para contratar y obligarse, a quien de

conocer coy $3 cien instruido por mi. ei Notario 35 el objeto y resultados Ue esta

escritura libre y voiuntariamente procede a ceiscraria de ardo a la minuta 38

me entrega, cuyo tenor literal a continuación transcrito: SEÑOR NOTARIO.- Enel

registro de escrituras públicas a su cargo. sirvase ctorgar una de la que conste un

S£ODER GENMZZAL DE ADMINISTRACION que se otorga bajo el tenor de las

siguientes ciá.suilas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamierto
e  
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requiere a favor del señor Gustavo Adolfo Duque Meza. lo: lo sigui:
X - 2

PRIMERO:Para que el Mandatario realice toda clase de actos y cómesios a nombre
APs ”.
es As

y en represertación dé la mandante, confiriéndels ámplias facultades:con libra.

 

Hanca y ges fai acicia:atración de sus bienes y ne3ochos juridicos y económicos.

ostia. Notar.

. “ihelliyvéndose las facultades comunes a los procuradores, y las esrceciales
mo cantón ; o o

ániempladas en el articulo cuarentá y ocho del Código de Sroradicisrto Di
.

ETNINDO: Fara hacer o acepiar cesiones de derechos. crágitos, valufas.

diciones en pago u Otras garantias. anficaciones Y derechos: LEAO

wyor dal señe  
iaciores por cualquier media establecido en la ley; impugnar o verificar pagos

3 FAMILIA OS

cprisonsignación: hacer nevaciones que extngan obligaciones antaricras O
2 gar El Jus rial : oa

% pps aiciey/al mandato: celebrar contratos de arrendamiento sea como afrrandador

    

 

 rendatario: contratar seguros contra incencios uy otros incidentes y cagar y

5 peras ecelenrar toda clase dacontratas bajo cualquier condición y forma

nar obligaciones preexistentes, púdian do) asegurarlas con garantias reales O

nales: abr y clausurar cuentas corianias 2 de cuaiquier otro:veo permitida cor

mey. retirar fa correspondencia epistolar iz corrascondencia epistolar y teiagrátic bcbla 7
“1 2213 Cl

 
: tsibx.lfax. y ¡os vaiores, giros, certificados. cargas y encomiendas terrestres. aóreas

géásimo Cue? o l :
¿ maritias y fluviales. del interior o del exterior de! país consignadas a nombre de la

avor ca! señt "
i Mahdante: suscricir recibos. avisos y demás resguardos: solicitar gatemies y faz:5:1

OS FAMA
de Imáicas de fábrica, nombres comercia"es y nombras de semvicios: “verificar

arráglos privados: adquirir o probar posesiones de bienes: suscribir pólizas de

dos mii une , -
fletamento: exigir o dar recibos y cartas de pago. TERCERO: Para gestionar arte

riembre del í . , : .
las autoridades nacionales y seccionales. sotcitudas. autorizaciones y todo tipo da

:ecedentes. [ :

trámite administrativo en las distintas entidad=s dal estado. toda cias= de asuntos Ja

ULIA SANCE o -
su competencia. CUARTO: Para constituir. a22otar o raconocer hicotacas. prendas

.  



 

 

 

 
 

 

 Universal de Accionistas de la Compañia, celebrada el once de julio del añoe

tres.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) FRODUCTOS FAMILIA SANCELA'Ñ

“ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura púbica otorgada el dieciss

 

a cv e. u
s2308 mayo “al mismo año. bi Med.aris 2530113 púbica Cslsbrada el desa

o : *E , . :
junic da! dos mil, anta el Doctor Hugo Cornaja Rosales, Notario Vigésimo Cuanta sy.

cantón Quito, se emitió unPoder General de Administración a favor del Señor:

Pd

Gustavo Adolfo DuqueMeza. a nombre. de la.Empreasa PRODUCTOS FAMILlA ORÉSEo

 

EZUADOR S.A. FAMIPRODUCT. que fuera debidamente aprotado cor 8l Juez o,

Septimo de lo Civil de Pichincha, el caiorce 2á jua del mismo año. e inscríta an

Registro Mercantil del mismo cantón. el veinticuatro de julio del.dos mil; c) Meciaris
-

.
n
i

o
l
,

escriturapública celebrada el cinco de diciembre €del das mil. “ante el Docior HE

Cormejo Rosales, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, e inscrita en el Regisisy.E

Mercantil del mismo cantón el veintiocho 32 febrero del año dos mil uns + :

Compañía cambió su denominación per la de PRODUCTOS FAMILIA SAÑozió ¡

a - : : Lo ess
DEL ZSUADOR S.A.; d) Mediants escritura pública celebrada el veintiséis de ¡4%

del dos mil uno, ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuat*-
E - ¿
O
a
A
M
A
R

del canión Quito, se emitió un Poder General de Administración a favor

Gusiawo Adolfo Duqua Meza. a nombra us ;a Empresa PRODUCTOS FA¿MilldE

7
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SANCELA DEL ECUADORS.A:. que

inscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiocho de noviembre

    

 

.

mil uno. TERCERA: PODER GENERAL.- Con estos antecedentes:

comparaciente, a nombre y en representacion de PRODUCTOS FAMILIA SANCE,



 

 
 

 

     
  
   

  

prorrogarlos total o parcialmente, comoasí también cancelar los derechos.más

constituidos con anterioridad al manaato per el otorgante y consentir o aca;

divisiones, subrogaciones. transferencias. cancelaciones. renovaciones;

conversaciones. QUINTO: Para constituir, administrar, prorrogar, disolver..dce

 

liquidar sociedades de cualquier naturaleza, con facultad para suministrar.se  
  

  
  
  

  
  

  

  
    

   

  

 

aportes de cacial en dinero. en tienes. en crécios O acciones. raglar tas

cendic.anes péra su'constitución, renova. 25. 3sotlución. deasion y guias

o . o.

adquirir, suscribir, -2 enajenar acciones de compañias: representar al mardanta ay

asambleas juntas o directorios en que tenga interés o parte y percibir dividendosy:

yutilidadas y dar recibos. SEXTO: Para intervenir en defensa de sus interesespi

ad ij qeercerista cosdyunama E.S DN o w c
1 1) o" |resrasentár al mendante como actor. dar:

los asuntos juatiales ya tvnte o sn cualquier otro conceg:o antro

arsextrajudiciales. ya sean de jurisdicción olun:ar:a o contenciosa. civiles. marcar.

aborales. adrainistrativos o de cualquier ctra naturaleza en la que la mandan”

>

¡ tenga interés directo o indirecto. pudiendo al siecto presentar escritos, cr.2033 £'

demandas, Tequenduanita.2
th ulolicitudes, ejercitar toda case de accion

xcepciones en cualquier clase de juicios. 201.1 ..ancolos gor todos los 02m

PS 5 .=r? a» d
Aa On ima VENTA, STAnstancias, hasia Su compieta ¿erminución, danianda Het

jecutiva. sumaria especial u ordinaria. o cuaiquier otra permitida per la Laf.

terocner recursos de apelación, casación. nulida. revisión. reposición o

,

a
]ermita la Ley: y. renunciar a estos racurzos 93 '23 cue hubiere intespues:2

osiciones. deferir a :uraMá: 
 

interrumpir prescripciones: comprometar las causa a árbitros: transigir.

s preventivos o cafinitivos: .pleite defarir' al juramento decisorio. pedir =mcar3os

«
¿
N
N
.

;

magistrados. jueces y secretarios. pedir y atsolvs? pos y

decisorio de la parte contraria, desistir de los juicios e instancias entablad?cae
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deudor o acreederasistir a juntas de acreedores en juicios de esa hálurdlezauitarés
: - AIN

acgotar, rechazer rconcordatos, adiudicaciones o cesiones de bienes y 0l:3s

cof]venios. SEPTIMO: Para que otorgue toda'clase-de instrumentos o escrituras

 

cública u
) o privadas que fueren necesarios cara ejecutar los actos enumerados con

¡Ss requisitos prog os cr la naturalezd Ce

Inarnante as Pe
cpacones que s2 partaren de acuerdo 1 derecho. CUARTA: CONDICION EN EL

oado culo o contvato y las Cidusunas y

DHBL PODER.- =: ejercicio del presente poder, estará condicionado a que el

=rpsidente Ejeci.o de la Compañia esté ausente o imposibilitado para actuar

mo repfesantar:s isgal de la Compañía, QUINTA: LIMITACIONES DEL PODER.-

 Ma TICiaiES y F ye
r - , A . a . . . . ” .. " ,

£ E do Geresral podrá suscritir celigaciones. sin autorización de le Jun:a
3 maercamiles í A, ,

IO A . . z . .a == q .

qperal ce Accieristas, de hasta quinientos mil dólares (USS 590.000.00). y. pera +
la mandan — Ts ,

a “Ss qué supsren 2sa vantinad, requerirá da autorizacion expresa de la

JU General ds Accionistas. SEXTA: PROHIBICION DE DELEGAR EL   presen: 145
)NDATO.- El “Mandatario está expresamente prohibido. de delegar e

endrá 15 Sománda'o. SEPTIMA: PLAZO DE DURACION.- El presente mandato

dufación de des años a partir de la fecha de otorgamiento. Fenecerá por mer

ms legada del día estipulado como plazo. OCTAVA: REVOCATORIA DEL MANDATO.- .

msie no se terzra gor revocado, anulado, limitaco o suspendido en manera algu"a

t
o a sb u 1
)

, auque la mancanie interviniera personalmente, en aiguno de los negocios 9 2Ci25
al puramern-

ie“  “as entabladas| pretitados, sinc mediante escritura pública debidamente notificada al mandatario. de

-raria: oconer! acuerdo a lo que establece la Ley. NOVENA: En caso de obscuridad o duda en la
. . > al” . - r . .

sigir desistirdi interpretación o aplicación del presente mandato, se resolverá lo más favorable para
> MUS . , -

el mandatano usted Señor Notario. se servirá agregar las demás cláusulas de
330 delmiivos*

" estilo y ley. necasarias para la plena validaz del presente instrumento. HASTA AQUÍ 
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LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública, con.todo sul

     

      

 

legal y se halla firmada porel Señor Doctor Franklin Maldonado León, Aboga: des
?

"A
matrícula número mil setecientos. sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Q
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Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todog;¡ o.

: == É Qu

preceptos legales y leída que le fue la misma,se ratifican y para constancia fi e ci]

0 opa el Notario, en unidad de aclo, detodo-lo cuai “ay te. a 5%. SE
ea LL

.
E Pre

!
" :

: > 4
5

a Ll +
, YAA O . De

SE. '
r

JA ASEOS URIBE JARAMILLO l Ñ

- : PC

Rspcs Y. ASY 7? 3
“1 Ac

¿
3

E y
od

cd re

E
" proz

Y
E Os

_-,
. 04 ca

o ho

. E K. Mo ta r io0 » loto ior - TO
=_ y Sí

m a 3 o ) Doc to. r Jou a n E DE:
T

] .
oe

“iv illa cis M a dina . Mo tt 2 - o

rodolfo doo vw e on 0 dd 2 1 t a n 7 j 27
: ; É

A Q u 4 t 0. E ¿n«<eparoqgqgezdan¿. 1! sá
j Se

D idls tr io ot D Mo etor o p o 1 27 j R:

hz adn o a Co a p io toaol d e loa | E:

e ep 4 5 1 ¿1 oc 4 d e 1 E 2 u a 7. ¿ Cc

]
"4

do ro. .3.E AG. RREGSAN LO Sul os



  

 

  
ncia firmán ”:

p
e TÍ

 
tor y Jcaquin Mancheno
"921364 - Fax: (593-2) 484357

dig >

 

A

+

familiasancela”
del EcuadorS.A.

 

96 yeE

   

 

   

ra ads ains

Quito, 12 de Junio del 2003 ' y,

. J
     

  
Sañor . .

LUIS CARLOS URIBE JARAMILLO _.. + 0. ....
Presente.- To “

De mi qonsideración:

        

   

   

   
   

 

io de la presente, tengo a*bien comunicarle que la Junta General Universal dePor m
Aeccionibias de la Compañia PRODUCTOS FAMILIA SANCELA -DEÍ ECUADORS.A...
celebrapa el 12 de junio del 2003, resoivió ¡eelegirlo a Ud. .Como PRESIDENTE.:-
EJECU(TIVO de la Compañía por un período de DOS AÑOS, Usted ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.

PROD SrOS.EFaHLLA SAMCELA DEL ECUADORS.A. FAMIPRODUCT, se constituyó
meciar clica celebrada ante el.Dr. Jaime Acosta Holguín, Notario Vigésimo
Ociar últo, el 15 de abril de 1993, e inscrita en ei Registro Mercantil del

6 de Mayo de 1998,

Según. biica cslecrada el 5 de diciembre del 2000,ante el Dr. Hugo.Cornejo o
Rosates simo Cuandel cantós. Quito, e inscrita el 28 de febrero dei 2001, ' .
28 CE mación de la ccompañía por la de PROLUCTOS FAMILIA SANCELA + *
no E
LUZ.

-bor Absorción: escritura pública suscrita-el 1 de cctubre de 1998. ante el Dr.
Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo dsl canión Quito; e inscrita en el

iMercantil del mismo cantón el 25 de> febrero de 1989,

Registro Mercantil el 31 de mayo del mismo año.. : o.

pública de aumento de capital v reforma de este::ios. suscrita el 28 de agosto

¡ante el Notar:¡0o Massimo Cuaarto de este canién, Dector Sebastián Valdivizso

tentamente,
 

Jrs Z/ TeZA

JORGE ALBERTO RESTREPO GALLEGO |A
SECRETARIO AD - HOC o
C.C. 172015239-4 E

 

   
   

  

 

 

OFICINAS'GUAYAQUIL:

Av Zda. No 122 v.Km, 43 Via Daule

Telfs... (593-4) 352-433 / 437/1433
Fax. (503-4) 352-816 .

PLANTA LASSO:
, rFamamencana Norte Km 76 :

» Telfs.:(503.3)358256 : 57 » $0: $0: 7191227 3/3
Fax. (5093-31 858261 ¿719121.» Po Bor533 y
LASSO - COTOPAX! o A

OFICIMAS RECIPEL: -
Panamencana Sur, km 15/2.
Junto 2 Berden Quito + y-
Telf ($93-2)690-366  *
Far 1593-2) 690-367

www. familia.com.co/bomepage » Quito - Ecuador + - Enabacaras 7 o Um
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Señor
JORGE ALBERTO RESTREPO GALLEGO
Presente.-

De mi consideración:
“E

'Agradeciéndo!ela comunicación en la que me reeligen PRESIDENTE EJECUTIVO esdiz:

¡Sompañia “PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A.” manifiesta”;
Ustea, que acegzio el cargo a mí encomendado.

Quito,A“5«e

ains e,

¿Oy
CARTOSURIBE, JARAMILLO

Ó.ExSpmO.0E.62 8.254.693
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTASDE PRODUCTOS...

FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A: - |

  
  

  

(1500, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Panamericana

calles Tadeo Benítez Sín. y Joaquín Mancheno,se reúnen los accionist
G que se transcribe a .intinuación: 1.- Productos Familia S.A., empresa d
¿ colombiana, proniutaria de 8'643.941 -acciones de un dólar cada una ,

iz representada por el Señor Luís Carlos Uribe Jarammtijo. La person.nombradaPS7

acucipnista de la compañía y, ten consecuencia, representa el 100% del capital social.

ide la Junta General el Sr. Luis Carlos Uribe, en su calidad de Presidente Ad - Hoc, |

   

Oresidente. en vista de encontrarse todo e) capital social prezcnie, y de haber acordado
des en junta conzorme alo¿dispuesto en cl rt 23€ de ia Loy de Compañías,

y des constituida la ¿hmnta General Universal do 4ccionisias de la compañía
2 DUCTOS FAMILIA SANCELA DEL: ECUADOR S.A, : y solicita que se

rme el orden del dia, él mismo que, acordadoAnteriormente, se establece de la

ente manera PUNTO UNICO. - En razónde" que””el Poder General de.
inistración otorgado al señor Gustavo Adolfo Duque Meza, se encuentra por

Wbher, €es-qecesario renovar y cretificar el mismo. para que siga actuando como
pqilerado Opsieral,de la Compañía PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL
1549) R SiA., el 'señor Gustavo Adolfo Duque Meza, Mandato que tendrá- una

: de DÓS años.2-3 parir de la fecha de otorgamiento.
o.. ea ” 2

y

mientaGdlÁ orden del día: Establecido el ordendel díx y puesto en conocimiento de
Al ta,Lina al irmamiento del mismo. PUNTO UNICO.- El Secrezario manifiesta

¡040s Apoderados de la Empresa tendrán como fin, ejercer la representación legal
lá-Compañia, en ausencia temporal o definitiva del Presidente Ejecutivo. Las
Háciones son las mismas impuestas "al! Presidente Ejecutivo. El plazo de vigenciz
Utario +s de dos años. Luego. el Presidente, propone en razón de que el Poder
fal de Adrninistración otorgado al señor Gustavo Adolfo Duque Meza, se

encuentra por fenece:, es necesario renovary ratificar el mismo, para que siga actuando
i  como| Apoderado Generai de ia Compañia PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DFL

ECUADOR S.A., el señor Gustavo «Adolfo Duque Meza, Mandato que tendrá una
duración de DOSaños, a partir de la fecha de otorgamiento. Sometido a consideración,
la Junta resuelve: a) Renovar y ratificar el Poder General de "Administración al señor
Gustayo Adolfo Duque Meza, para que siga cumpliendo las funciones de Apoderado
General de la Empresa como ¡Apoderado de la emprese. D) Autorizar al Presidente
Ejecur|vo, para que 2 nombre de la Compañia otorgue la escritura pública de Poder
Generdl de Administración correspondiente.

maniñes:

| Jer
.SUTIVO 6,1 y mo Secretario Ad - Hoc, actúa el Señor Jorge Alterto Restrepo Gallego. El
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YIERCANTIL
ON QUITOTe. l 0.

O O000 OS
LERTIDNAE

o, 1ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documentoy la SENTENCIAdel Sr. JUEZ
oCTAVvO-DE LO CIVIL DE PICHINCHAde 13 deucrubre del 2.003, bajo el número

qu del'Kegistro Mercantil. Tome 134. 5e tomo nota al margen de las inscripciones
simerds: 1267 del Registro Mercantil de dieciséis de mayo de mij novecientos noventa y
sis, fi 2081, Tomo 127 v 703 del Registro Mercantil de veintiocho de febrero del dos mil

A 639, Tamo 132.- Queda archivada laSEGUNDA copia certificada de la Escritura
: A q de -tioce de agosio el 2,005. vciorgudá unio el Noluro NOVEMA ENCARGADOdel

ii] Metropolitano de Quito, DR. SUAN VILLACÍS MEDINA. referente al PODER
Í CENERAJ. aque la Compañía "PROCUCTOS FAMILIA SÁNCELA DEL ECUADOR

S,A.". contfiers a favor del Señor GUSTAVO «ADOLFO DUQUE MEZA.- Se fijó un
axtractd para conservarlo por. seis meses, según Jo ordena la Ley, signado con el número

1039. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en lacitada SENTENCIA.- Se anotó en el

; dapertdyio bajo el número 030816.- Quito: 4 veintiuno de octubre del año dos mil tres.- EL

¿REGÍSRADOR.-

 DR-RAÚL.EBOR sELai" e

ER++¿PORMERCAÁNTIL
ANTÓN QUEIB” 7
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«--ZON.— A petición de parte interesada, protocolizo a

el Registro de escrituras públicas de la Notaria Noven,

ami carge. seqún oficio número novecientos sage

cuatro-DDP-MS6, de fecha cinco de 'ádtbsto del' año dos xE

a

Ins tres. 21 poder ocsnesral, otorgado por PRODUCTOS EE

 

FAMILIA. SANCELA DEL. ECUADOR S.A.. a Tevor aul señor”:

GUSTAVO ADOLFO DUBUE MEZA, en seis fojas útiles. - A
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e
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.

Quito, a 27 de octubre del 2.003
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DR. JUAN VILLACIS MEDINA. 3
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: - NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO    
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rotocolizo ante mí , en fe de ello confiero esta=

TA UNO COPIA CERTIFICADA Firmada: y sellada en 

 

e . ,
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA  
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PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A.

Acta de Junta Extraordinaria Universal de Accionistas

Celebradael 10 de marzo de 2005

en la ciudad de Quiic, el d'a lu=vas 10 de marzo de 20U5, siendo las 10:00 a.m., en las
oficinas de la Compañía, situadas en Panamericana Norte Km 7 y 1/2, calles Tadeo :
Benitez OE1-807 y Joaquín Mancheno, se reúne la Junta General de Accionistas de .
PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A. Preside la reunión, Luis Carlos
Uribe Jaramillo, en calidad de Presidente, y como secretario Ad-Hoc actúa. Jorge Alberto
Restrepo Gallego, de la!:a! forma participa en su calidad de invitado el apoderado de la
sociedad, ingeniero Gustavo A. Duqua M. El presidente ordena que por secretaría, se
tomela lista de los asistentes: Se verificó que se encuentra presente la única accionista
de la sociedad, la empresa PROCUCTOS FAMILIA S.A.. propietaria de Nueve millones
ciento ochenta y un mil trescientos cuarenta y cinco acciones, con un valor nominal de un. .
dólar cada una, representadas legalmente por-Luis Carlos Uribe Jaramillo, encontrándose
representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la sociedad, en consecuencia,
y, al tenor de lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho dela ley de Compañías
vigente, "el Presids “3, declara instiicnia la Junta Gensral Extraordinaria Universal de
Accionistas de Productos Familia Sanaola del Ecuador S.A. y ordena que se establezca
el orden del día, el mismo quedará así: PUNTO UNO.- Conocer y resolver sobre la
modificación del estatuto social en lo concerniente al objeto social: PUNTO DOS.-
Modificar el estatuto social en lo concerniente al objeto social. Tratamiento del orden del . .
día: Establecido el orden del día y puesto en conocimienta de la Junta, se pasa al :
tratamiento ¿el mismo. PUNTO UNO: Toma tapalabra Jorge A. Restrepo G., y manifiesta
que con el objeto de cumplir con las sugerencias emitidas por la Corporación Aduanera
Ecuatoriana, de conformidad a lo establecido en el Art. 95 del Reglamento de la Ley
Orgánica de Aduanas, para poder cumplir con el contrato de autorización para la

_ Operación y funcionamiento del depósito industrial de la Compañía, es imprescindible
“incluir en el objeto social de la. compañía la actividad de carácter de Depósito Aduanero
Industrial, quedando facuitada almacenar materias primas, productos semielaborados,
envases e insumos compatibles con la actividad de la compañía, la Junta General de
Accionistas resuelve, por unanimidad: 1) Aprobar la reforma de el objeto social de la
compañía, donde se incluye además la actividad de Depósito Aduanero Industrial,
quedando facultada almacenar materias primas, productos semielaborados, envases e
insumos compatibles con la actividad de la compañia . PUNTO DOS: Tomala palabra
Jorge A. Restrepo G y manifiesta que se debe modificar e' estatuto socia! de la
compañía, por la resolución adoptada de aumentárel objeto social, especificamente el
ARTICULO CUARTO, el mismo que dirá: ARTÍCULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La

Compañía podrá participar en las actividades que se describen a -continuación siendo .
esta parte de su objeto social: a.) la fabricación , comercialización y distribución de papel,
cartulina, cartones y sus derivados, asi como pulpa y celulosa de papel, papel :
desechable comotoallas, servilletas, papel higiénico y sus derivados.b.) la compraventa,
importación, recolección, comercialización; industrialización y reciclaje de materia prima.
para la elaboración de toda clase: de papel. y sus derivados. c.) la exploración,
explotación, industrialización, producción, distribución, de la madera como materiaprimea
de papel, pulpas blanqueadas, semí blanqueadasa:partir de fibras vírgenes de madera.
Para esto podrá incursionar en la importación, exportación, distribución, compras, venta -
de materia prima y demás insumos requeridosen la actividad agroindustrial indicada.-D.) -
la forestación y reforestación del país. mediante ta organización: y desarrollo de planes



0000011

específicos que se establezcan el distintas regiones del país, en tierras propias, de
terceros o del estado, según convenio de adjudicación que se suscriba. E.) para cumplir
con las actividades mencionadas anteriormente, podrá importar, exportar, comprar,

vender toda clase de maquinaria, equipos, plantas eléctricas, turbinas, motores de

combustión interna; toda clase de acoples de manguera y conexiones para maquinarias y
más equipos mecánicos; toda clase de vehículos automotores, repuestos, accesorios y.
lubricantes. Así como dar servicio de mantenimiento y reparación mecánica y/o eléctrica

de dicha mafjuinaria; toda clase de productos plásticos para uso industrial y comercial;
toda clase l combustible, gasolina, diesel, kérex, gas; equipos de seguridad y  

  

      

 

    

 

  
   
     
  

   

  

  

    

protecciones lindustriales;. insumos o productos elaborados de origen agropecuario, e
industrial; málquinaria y equipos agrícolas e industriales; materiales para la construcción y

para acala los de la construcción; materia! eléctrico, equipos electrónicos; maquinaria
liviana y pos pda para la construcción. f.) podrá representar a sociedades o compañías:

an a las actividades antesmencionadas; dedicarse a través de terceros al

y carga. Además ia compañía funcionará con el carácter de Depósito Aduanero Industrial,
j fátultada a almacenar materias primas, productos semielaborados, envases e

insumos compatibles con su actividad. Para cumplir con su objeto social, la compañía
ar toda clase de actos y contratos permitidos por las leyes civiles,

mercantilés Ecuatorianas y en general actos de comercio que no estén ceñidos con la Ley

; timbres, y que tengan relación con su objeto sociai. Podrá adquirir
dos o asociarse con similares, adquirir acciones y/o participaciones de

otras co wógñids siempre que tengan relación con su objeto social. Se somete a
FidW de los accicnistas esta decisión, la cual se aprueba por unanimidad: 1)

Aprobar ¡k A
iZer]al Ingeniero Gustavo A. Duque M., para que a nombrede la compañía, y.en

su calidáqMig Apoderado General de la misma, otorgue la escritura correspondiente de
statuto social.

unani

terminada

FAMILIA S

ate
JORGE A ESTREPO GALLEGO
SECRETARIO DE LA JUNTA

1

Forma del estatuto Social, del objeto social, de acuerdo a la propuesta leída. .



Se otorgó ante mí , y en fe de

ello , confiero esta PRIMERA COPIA CERTI-

FICADA , debidamente sellada y firmada  , en Quito ,

ocho de Ábre:l del año dos mil cinco .-

 

E : a > Zi

RAZON.— Dando cumplimiento na lo dispuesto por la

Superintendencia de tompañids|de Buito, de la Resolu-

ción de aprobación número 05,0.1J.1624, de fecha

veintinueve de abril del año dos mil cinco, tomó nota

al margen de la matriz de la escritura pública de

reforma de estatutos de la compañia PRODUCTOS FAMILIA

SANCELA DEL ECUADOR S.A., celebrada ante mi, con fecha

once de marzo del año dos mil cinco.

Quito, 03 de Mayo del 2.005
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DOCTORJADEANDRESACOSTA HOLGUIN
NOTARIO VIGESIMO OCTAVODEL CANTON

QUITO-ECUADOR :

ZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA

ISCITURA: PUBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS

FAMILIA SA OTORGADO ANTE Mí, DE FECHA 15 DE ABRIL DE 1996, SE

APRUERA La REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS

FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A, MEDIANTE RESOLUCIÓNNo. 05.Q.11.1624,

JASITIDA POR La SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 29 DE ABRIL

DEL2005. Quiros SULATO DEL DOSMIL CINCO: 7
A

    
    
  

 

 



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ.

MIL SEISCIENTOS VEINTICUATROdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE

QUITOde 29 deabril del año 2.005, bajo el número 1059 del Registro Mercatil, Tomo 136.-

Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1267 del Registro Mercantil de

dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y seis, a fs. 2081, Tomo 127 y 703 del Registro

Mercantil de veintiocho de febrero de dos mil uno, a fs. 639, Tomo 132.- Queda archivada la

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DEL OBJETO

SOCIALde la Compañía "PRODUCTOSFAMILIA:SANCELA DEL'ECUADORS.A.",

otorgada el once de marzo del-año 2,003, ante .el NotarioNOVENO ENCARGADO del
Distrito Metropolitano de Quito,DR:¡JUAN VILLACÍSMEDINA.- Se da así cumplimiento

a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de Tácitada:Tesolisión, de conformidad a lo
establecido en el Decreto 733 de 22“de-“agostode 1975, publicada emel Registro Oficial 878
de 29 de agosto del mismo año.-- Se anofó enel Repertorio bajo el'número016438.- Quito, a
diez de mayo del amp dos,milcinco.- EL¡ha2, SA

A ja Q MERCANTIL
ooo ij DEL CANTÓN QUITO

    
RG/mn.- ma zo ed
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REPUBLICA DEL ECUADOR pr
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.: msn nro. 06000 0 0'13

RESOLUCION No. OSáBeblá+ q 0 24 CA

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON" e
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITOOS

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho. tres testimonios de la escritura
pública de Reforma del Objeto Social de la compañía PRODUCTOS FAMILIA. rv .ivi.cs:
SANCELA DEL ECUADOR S.A. otorgada ante'el Notario Noveno del. Distrito-.
Metropolitano de Quito, el 11 de marzo del 2005;Con la solicitud para su aprobación;

QUE 2] Departamento de Trámites Especiales, ha. emitido informe favorable
No. SC.lJ.DJGPTE.05.146 de 28 de abril del 2005, para su aprobación;

  

   

    
   

 

EN
ADM.03084de

siente en

RESUELVE:

gjprcicio de las atribuciones asignadas . mediante “Resolución - No...
26 de marzo del 2003; . o

ZGUNDO.- DISPONERquelos Notarios Noveno yVigésimo Octavo del
politano' tomen nota al margen de la matriz de la escritura pública que se .
ela constitución, en su orden, del contenido,deY,presente Resolución; y
opias las razones respectivas. :

ARTICULO PERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del «Distrito

  

   

inscripción al

CUMPLIDO Ib
pública respe

itanq de Quito, inscriba

margen de la constitución; y,
cumplimientojde lo dispuesto en este artículo.

iva.

 

la escritura y esta Resolución; tome nota de tal
siente .en las copias las razones del

anterior, remítase a este Despacho copia_certlicada de la. escritura

- COMUNIQUESE.- DÁDA y firmada en | Distrit Metropolitano de Quito,

29 Ab

 

sÑCIMiO
Exp.49616
T. 9619

Rao0g | Dis

 

rAJosé Aníbal Córdova Calderón

  

    

 

ven ésta fecha queda INSCRITA a pre
sente Resolución, bajo el N%_____/057
del REGISTRO MERCANTIL,Tomo .___/£CG,
se dá asi curaplimiento a lo dispuesto en la
misma, de contorriidad alo estapiscido en
.el Decreto 733 dal 22 da Agosio de 1975,
publicado enel Registra Oficial 978 del 29
go.Yaño. Pa

  
Dr/RAUL GaYBOR SECAIRA

REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CAMTON QUITO

 



.-ZON. Á petición de parte interesada, protocolizo en

el Registro de escrituras públicas de la Notaría Novena

a mi cargo, según oficio número novecientos sesenta y

cuatro-DDP-MS6, de fecha cinco de agosto del año dos

mil tres, la primera copia certificáda de la escritura

pública de reforma de estatutos de la compañía  produc-

tos Familia Sancela del Ecuador S.4., en catorce fojas

útiles. Quito, a diecisietede mayo del dos mil cinco.

firmado) Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno

del cantón Quito, encargado.

Se protocolizó ante mi, y en fe de

ella confisro esta PRIMERA .  EOPIA CERTIFICADA,

debidamente sellada y firmada en Guito, a diecisiete

de mayo del año dos mil cinco.

   
  

 

DR. JUAN VILLACIS MEDINA

RIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGÉN

 


